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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2020-00627-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, póngase en conocimiento de la parte 

solicitante, el informe de títulos rendido por secretaria, el cual da cuenta que en 

la actualidad no existen dineros consignados pendientes de pago para el proceso 

de la referencia. 

 

De otro lado, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del 

auto de fecha 6 de mayo de 2021, en punto a practicar la liquidación de costas. 

 

  Notifíquese y cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 61 de 15 de junio de 2022. 
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